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ACTA COMISION DE CONCURSO ABIERTO PARA TA COBERTURA DE PTAZAS VACANTES DEL

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

ABSOTUCION DE RECLAMOS

En la ciudad de L¡ma, distrito de Barrios Altos, siendo 10:34 horas del día 30 de diciembre de 2022, se
reunieron en las instalaciones de la Oficina de Personal del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas,
los miembros que conforman la Comisión de Concurso según Resolución Directoral N" 27 4-2022-DG-
INCN, para el concurso ¡nterno de ascenso, cambio de grupo ocupacional, cambio de línea de carrera,
reasignación y concurso abierto de méritos en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas,
conformada por los siguientes servidores:

o M.C. Esp. Luis Alberto Antonio Toledo, en la condición de presidente.
¡ Lic. Marlene Katherinne Suasnabar Cayco, en condición de secretaria técnica.. Abog. Clara Luz Berrocal Vidal, en condición de miembro.

AGENDA:

ABSOLUCION DE RECLAMOS

continuando con el cronograma de concurso Publico PARA LA CoBERTURA DE pLAzAs VACANTES DELlNsrlruro NAcloNAt DE clENctAs NEURoLoGtcAs procedemos a absolver Io siguiente:

L' Reclamo presentado por cristel Ysabel oRDoÑEz CHANAME, mediante el escrito de fecha 29 de
diciembre de 2022, según escrito presentado donde argumenta que se decraró no apta por no
presentar documentac¡ón acorde al perfil de acuerdo aiClasificador de Cargos, sin embargo, la
base del concurso en ninguno de sus extremos evidencia que el perfil del iosiulante Jebe ser
de acuerdo al clasificador de cargos.

Pronunc¡amiento de la Comisión:
se advierte de la documentación presentada por la reclamante que No cuMpLE con el Manual declasjficador de cargos del MlNsA, respecto del ¿argo de Asistente Ejecutivo que señala como requisitos
mínimos básicos los siguiente:

. TÍtulo de Inst¡tuto Super¡or de Secretaria Ejecut¡va

se advierte de la documentación. presentada por la reclamante que No cuMpLE con el perfil de puesto
adjuntado por el usuario Jefe de la oficina de Servicios Generales repecto dei c"rgo a. A1irt.nt"Ejecutivo que requiere en A) Formación Académica: Univers¡tar¡o completo B) Grados / Situaciónac¿démjca y estudios requeridos para el puesto BACHILLER: Administracién, economía, .ontJil¡oro oafines obra en el exped¡ente presentado por la reclamante el Títuro de BACHTLLER EN pERroDrsMo elmtsmo que no guarda relación con el perfil de puesto al que postuló.

2' Reclamo Presentado por Lesly Raquel AGUIRRE PACHEco, med¡ante escr¡to de fecha 29 dediciembre de 2022, contra ros resurtados de evaruac¡ón curr¡curar para er puesto TE6Nrco ENsERVtcros GENERALES r, se decraro no apta por no haber arcanzado ra punt,iac¡¿n exL]jl .n ,.,bases de ra convocatoria yer perfir de puestó y qr" noii.nu.onoc¡miento de ras razones por rascuales fue descarificada, de dicha evaruación re otorgaron 26 puntos, manirest"náá1,1" errocondice con ros documentos presentados generando- dudas sobre cuár de ros dos pe*ires ¿epuesto se re ha ca r¡ficado,_ arude que er participante ELMER EDGAÁ ücói óÁii, 't.or¡"
calificado como apto con 67.puntos, a pesár de iue su profeslón, ,"áti" l. U¡.q""j-.,qr" t.rearizado en ra prataforma de suNEDú es L¡cen¿ia¡; e; s*¡"r"iá,'..,r"r. qJ" no Jr.r¿,relación ni cumpriría con ra finaridad der puesto de técnico de servicios generares, po.. ro ir. nose debió considerar dicha formación a..dé.ic" 

"n 
loi factores ¿e calirióacionae ninjui.'d" 1.,dos plazas.
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Pronunciamiento de la Comisión:
Es preciso señalar que con fecha 27 de diciembre de 2022, se publicó los resultados de la evaluación
curricular consignándose 25 puntos a la reclamante. Al respecto se detalla lo siguiente:

En el perfil de puesto a lcanzado por el usuario Jefe de la Oficina de Servicios Generales repecto del Cargo
de Tecn¡co en Servicios Generales que requiere en A) Formación Académica: Tecnica Super¡or (3 O 4
años) B) Grados / S¡tuación académica y estudios requeridos para el puesto EGRESADO/Á: Técnico de
Ed if¡cac¡ones.

Respecto al argumento señalado por la reclamante que cumple con acreditar cursar estud¡os
universitarios en la carrera de ingeniería civil según constancia de estudios emitida por la Universidad
Privada del Norte, No sE ENCUENTRA AcREDtTADo DocUMENTADAMENTE EN EL EXPEDTENTE DE tA
RECURRENTE.

Cabe precisar que, en las Bases del concurso Ab¡erto para cobertura de plazas vacantes del Inst¡tuto
Nac¡onalde C¡encias Neurológicas, establece en el numeral 6.4 REeUtSITOS pARA POSTULAR; Requisitos
mínimos a presentarse en el sigu¡ente orden son: (...) c) Anexo N.02: Hoja de Resumen de postulante
y Curriculum vitae debidamente documentado. Asimismo, manifiesta qué cumple con acreditar haber
culminado con la carrera técnica en edificaciones por lo cual se le cons¡deró aatiri.rrta aon !o prnto.,
respecto al factor de capacitaciones se ha considerado el máximo puntaje de 20 puntos al tenei cursos
de más de 151 horas lectivas, respecto al factor experienc¡a se le ha coníderado bg años y 02 meses de
experiencia en el cargo por lo tanto de acuerdo a los factores de conversión el puntaie final obtenido
es de 57 puntos, por lo tanto se declaró como No AprA por no contar con el pñG]Eñ?iiñffiuerido.

sobre el argumento de que el participante ELMER EDGAR LAGos oRTlZ, habría calificado como apto con
67 puntos, la Comisión previa a la publicación final procedió conforme consta en el Acta ¿e fec¡,a zg oediciembre de 2022 a horas 09:00 am, se acordó por unanimidad realizar la corrección del listado deganadores publicado preliminarmente el día 28 de diciembre de 2022, en el sentido de excluir alpostulante SEVERINo ELMER LAGO ORTIZ por no cumplir con el perfil de puesto.

ACUERDOS:

1. La Comisión acuerda No AcoGER er recramo presentado por crister ysabel
CHANAME, mediante el escrito de fecha 29 de dicie;bre de 2022.2' La comisión acuerda No ACoGER er recramo presentado por Lesry Raquer AGUTRRE
mediante escrito de fecha 29 de diciembre de 2022.

Siendo las 12: 05 horas se concluye la reunión y se procede a firmar la presente acta enunanimidad.

ORDOÑEZ

PACHECO,

señal por

¡s Alberto ANTOñtO TOLEDO
Presidente

ne SUASNABAR CAYCO

M¡em bro


